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Daniela Chacón Arias 
CONCEJALA METROPOLITANA 
Quito 

De mi consideración: 

zon-1430-2-4o 

Con un cordial saludo y en atención al Oficio N°.444-DCHA-DMQ-17, de fecha 01 de noviembre 
del presente año en el que manifiesta: "(...) En alcance a mi oficio 0381-DCHA-DMQ-17, de 16 
de octubre de 2017, en la que le informo de invasiones al relleno y otros espacios públicos en 
la zona de las vías del tren, entre las calles Manglaralto y Pungalá; y le solicito me informe de 
las medidas de control tomadas para hacer prevalecer el ordenamiento municipal. En este 
sentido, le reitero mi solicitud de atender este particular y que se me informen de las medidas 
tomadas, (...)"; al respecto me permito comunicar lo siguiente: 

Con fecha 13 de noviembre de 2017, fue remitido a su despacho el oficio No AMC-SM-JA-
2017-0001846, recibido con la misma fecha a las 16:21 en la Secretaría de Concejalía, mismo 
que concluye señalando que:  

• Se emitió y levantó el acta de verificación No. 0001742, de tipo infracción, por 
contravenir la Ord 332, Art 401, #7, colocar afiches publicitarios en el espacio público. 

• Se emitió y levanto el acta de verificación No. 3569, de tipo infracción, por contravenir 
la Ord 458-432-172, Art 135, lit d), cercado en el espacio público sin autorización; 
mismo informe fue remitido a la Dirección de Instrucción, para que dé inicio al proceso 
administrativo sancionador respectivo. 

Particular que remito para I s fines I értinentes. 

OFICIO AMC-SM-JA-2017- 
Quito, 
GDOC: 2017-164026 

Anexo: Oficio No. AMC-SM-JA-2017-0001846 (9 fojas) 

Elaborado Oor: 
	

Flores P. 

Ab. Diego Cevallos-Secretario de Concejo 
María Eugenia Pesantez-Despacho de Alcaldía 

Dirección: Calles El Sol N39-188 y El Universo. Teléfono: 3952-300 



Daniela Chacón Arias 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito, 01. de noviembre del 2017 
Oficio No.444-DCHA-DMQ-17 

Abogada 
Johana Aguirre Avilés 

SUPERVISORA 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
Presente 

De mi consideración: 

0371 	 5 1 (.9c-Iu4,1.< 
Reciba un cordial saludo. En alcance a mi oficio No. 0395-DCHA-DMQ-17 de 16 de octubre 

de 2017, en la que le informo de invasiones al relleno y otros espacios públicos en la zona de 

las vías del tren, entre las calles Manglaralto y Pungalá; y le solicito me informe de las 

medidas de control tomadas para hacer prevalecer el ordenamiento municipal; adjunto a 
este oficio las fotografías tomadas en una reciente visita, que muestran cómo se han 

realizado cercamientos privados en la propiedad pública. 

En este sentido, le reitero mi solicitud de atender este particular y que se me informen de las 

medidas tomadas, toda vez que una pronta actuación de la AMC implicaría la prevención de 
que se realicen construcciones fijas que generen conflictos de otro tipo e impidan un 
eficiente control del respeto de las normas. 

Este pedido lo hago uso de mi facultad de fiscalización de los actos públicos del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito, conforme lo establecido en las normas constitucionales, 
legales y municipales, particularmente, el literal d) del artículo 58 del Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización; y el artículo 17 de la Resolución 

074 de Procedimiento parlamentario, que le obligan a atender los requerimientos de los 
Concejales en un plazo no menor a 8 días. 

Atentamente, 
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 
RECEPCIÓN 

13 NOV 2017 
..... 

Fecha: 

ALCALDÍA 

LITA 
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Atentamente, 

PBX: 395 2300 www.agenciadecontrol.quitogob.ec  

'RA CHACBM ARIAS 
',111 

Quilo 
AGENCIA METROPOLITANA AMC DE CONTROL  

Oficio N° AMC-SM-JA-2017- 	0 0 018   4 6 
Quito DM, 
Ref.: Trámite 15836 	1 3 NOV 2017 

Daniela Chacón Arias 
CONCEJAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Dirección: Palacio Municipal, calle Venezuela y Chile 
Presente. 

No 	 .......... 

De mi consideración: 	 FECHA DE INGRO601fla E/E1194,.. 

REO IDO POI 	44 
Mediante el presente reciba un cordial saludo, y a la vez en atenciglp »epa° 
DMQ-17, ingresado con trámite interno No. 15836, mediante el cua se in ice: ...) ac nadades 

• Se emitió y levantó el acta de verificación No. 0001742, de tipo infracción, por contravenir 
la Ord. 332, Art. 104, # 7, colocar afiche publicitarios en el espacio público (ver foto 1); 
misma acta que fue remitida con memorando No. AMC-DMI-AG-2017-3972, al Director 
de Instrucción, para que se dé inicio al proceso administrativo sancionador respectivo. 

• Se emitió y levanto el acta de verificación No. 3569, de tipo infracción, por contravenir la 
Ord. 458-432-172, Art. 135, lit. d), cercado en el espacio público sin autorización (ver foto 
2), es un relleno de quebrada; mismo informe que fue remitido con memorando AMC-
DMI-AG-2017-3972, a la Dirección de Instrucción, para que se dé inicio al proceso 
administrativo sancionador respectivo. 

Manifestamos que la Agencia Metropolitana de Control, muestra en forma permanente la 
predisposición, apoyo y accionar oportuno en el ámbito y ejercicio de nuestras competencias 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

«10 

ilegales de invasión de rellenos y otros espacios públicos.en la zona de las vías del tren, entre 
las calle Manglaralto y Pungala (...)"; al respecto y una vez realizada la inspección el día jueves 
26/10/2017, se informa lo siguiente: 

Abg. JohangiAguirre Avilés .11° 0° 	 HE. HOJAS . ..... 
SUPERVIS9RA METROPOL 1.1 '›e  ID-131'  Recibido por:,- 	....... 

... . ....... .......... .......... 

GAD MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

VALIDACIÓN I FECHA NOMBRE CARGO SUMILLA,-, 
ELABORADO POR 27/10/2017 SR. JUAN CARLOS CAIZA INSPECTOR GENERAL 0 	/ 
REVISADO POR ;3940.- 14 ING. ALVARO MORA COORDINADOR DE INFECCIÓN 

APROBADO POR¡ DR. CRISTIAN CORONEL ZUICIIGA DIRECTOR DE INsPEccfr-=er. ..... 

RECODO; .......... 

PECHAi 	.... 	... 
Nom 	[61-a ........................ 

C.C.: Ab. Diego Cevallos 
Secretaria de Concejo 

María Eugenia Pesantez 
Despacho de Alcaldía 

geno a Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo 



REGISTRO FOTOGRÁFICO 
Inspección realizada el día 26/10/2017 

FOTO 1: Vista rótulos en es acio .ublico 	 FOTO 2: Cercado del es•acio •úblico 

FOTO 3: Vista ubicación 
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OE CONTROL PI 

gemía Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo PBX: 395 2300 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  



No limpiar, sanear, o cercar los lotes baldíos conforme lo previsto en esta Ordenanza;  No hacer limpieza y remoción de los avisos publicitarios o propaganda colocada en _ 	!áreas públicas;  
1:15]finlmapieliclir u obstaculizar la prestación de los servicios de 	urbano e aseo uano en una o en varias — de sus diferentes etapas (barrido, recolección, transporte, transferencia y disposición 
16 No cancelar el pago correspondientes la gestión de los residuos hospitalarios peligrosos; [I7-1No contar con los respectivos permisos de movilización y circulación según sea el caso; y, 
rial Las empresas públicas o privadas que comercializan o promocionen sus productos o servicios a través de vendedores ambulantes o informales, y arrojen los residuos en la ida pública. 

1131 

MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE •QUITO . %-.111,.',1/ -  • AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACTA DE VERIFICACIÓN N° 0001742 .... 

	

ORDENANZA METROPOLITANA N°. 332 	 "~"ffeWSANIC 
A~khOdI011#1100~1_0114~111~r41111715;NAWNYWCZaMQ:11101 14;r:142 ' L  ' 	 t":eltygtritlityy.  Nombres y Apellidos del Inspector: -1- t.,."--, 	r :‹Lo 	• 	 . . .. 

	

,, ..„ : 	, 	. Conformidad; ri  ___. 	Obstrucción: 1 	~tenencia: 	Infracción: . 	. AWTA119..TÉKOgig«.0110:~15.~#1,41~~),~1,1~1/~.~4~ZZIKSTASItORZEgingare4.19 Nombre del Estatilacimiento/Razon Snninn eL1441 5 (361_5p ot Q . )1 	_En 	m 

	

, 	.71 Egl"Itve Dirección del Establecimiento / Lugar exacto de Infracción: 	541 	1!..~2 	Cent. 	 — 0-‘311)21)(, 111.17 
vg 	 'r6L19 CLAVE CATASTRAL .:~0900151rAgg smsowernici:~zwo.... rior"nimev Nombres y Apelarlos: 	‘,/ P/1 YA 	rrí 	4,4if 	17110 DoáVt, 	 0111 ra• Có~ 

. -1S • 1, 	,; 	• 

APAITArjo'1.105:;,Y10i070.1511#4110111.4111:11M11111•411125521ffirgXM121.11151.12121111WW11.10:211112a1M."7112.151%9111T11 

	

1 1 1 Tener sucia y descuidada la acere del frente correspondiente a su dornleilio, negocio o empresa 	incinerar a cielo abierto basura, papeles, envases; Abandonar en el espacio púbilCo o . 	,  	,• - 	. 	• '  .  Vrepública  animales milelle&P•desnejes de avesu otros.anirnales; 	•, Municipalidad; 

	

No colocar la basura en la vereda correspondiente, sin utilizar los recipienteS autorizados por la 	1 2 Reatilar trabajos de construcción o reconstruCción sin lea debidas precaudones, 

-1Transportar basura o cualquier tipo de material de residuo sin las protecciones necesarias para I -• evitar el derrame sobre la ;da pública; 
	 Arrojar, sea al transitar apio o desde vehículos, colillas de cigarrillos, cáscaras, goma de 5  mascar, papeles, plásticos y residuos en general, teniendo la responsabilidad en el segundo caso, el dueño del automotor y/o conductor 	 . , 	. 	e I 

[Ti7 Sacar la basura fuera deis frecuencia y horario de recolección; 
6 ¡Ensuciar el espacio público con residuos por realizar laboreado minado o recolección de residuo 

• I 	 Sacudir tapices, alfombras, cobijas y sábanas y demás elementos de 'uso personal o doméstico en puertas, balcones y ventanas que miren el espacio público;  [ 9 1Escupir, vomitar, orinar, defecar en los espacios públicos; 
raíl Transitar con animales domésticos sin las medidas necesarias para evitar que éstos ensucien,. --„J las aceras, calles, avenidas y parques; 

117 I tipo de actividades manuales, artesanales o industriales que perjudican el ornato dele Ciudad; 
1---10 lubricación de vehículos; de carpintería, de pinturas de objetos, cerrajería y en general todo 

1...11-1  establecidos para la recolección de basura; 

r1Arrojar a los espacios públicos desperdicios de comidas preparadas, lavazas yen general 
LgiLavar vehículos en espacios públicos; ' 
1 131 cualquier otro sitio que no sea la acere correspondiente a su domicilio o negocio, propiciando 

113 jespacios públicos, los productos del barrido de viviendas, locales comerciales, 

ru 1Dejar que animales domésticos ensucien con sus excrementos las aceras, calzadas, parques, 

—'' centro de acopio de basura no autorizados; 

Utilizar el espacio público para realizar actividades de mecánica en general, de mantenimiento 

,Arrojar ala via pública, a la red de alcantarillado, a quebradas, áreas comunales y demás 

Depositar en espacioso Idas públicas colchones, muebles y otros enseres fuera de los horario 
aguas servidas; 

establecimientos, vías y gravita; Depositar la basura en parterres, avenidas, parques, esquinas o terrenos baldíos Esto es, en 

parterres yen general los espacios públicos; 

171  
9.1 

impida la colocación de mobiliario municipal relacionado con el mejoramiento ambiental '=.-len aceras y otros lugares de uso público; 
Quien realice el pastoreo de animales de consumo, tales corno; ganado vacuno, lanar, caballar, 119] porcino, caprino o actividades afines dentro del área urbana;  y, 

Fin-lArrojar a la vía pública cáscaras, papeles, chicles, einem-tos, envoltorios o cualquier otro I-Trt desperdicio, que se deben depositar en las papeleras instalas a tal fin. 

„.sse.. • 

e.A-T?Pl tkA 
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Otras: SIENTO POR T.N. moneo PIJE lie 

so0 NOTIFICADO/A EL ADMINISTRADO/A, CON LA PRESENTE ACTA DE VERWICACION EN LA FECHA PUNTUALIZADA EN EL APARTADO PRIMERO. 
 Inspector  

Nombre: 	,,. 	, Ae.".. 	.. r.,,..t .... C.9.. 	• Nombre:Ad7m2InlavastradoíRe.  pre entente Legal/Dependiente/ 'Testigo Cédula: 	)k "."`t  C-• ¿La rith4. Cédulareasaporte: "t  
	tr,,diall„-~,...4P, 

Firma: 

MNITIM4914.0.011...  ''  '„ 1T 
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Dirección de Notificación / Lugar de Trabajo: . 5 rs  yr_ 935;31349 ma 	eavudel  ~fe,  i.ey" 
Fhirg 	=cc 

2.- Se constató en la presente Inspección, que el Administrado r, incurrido en la conducta determinada en el Apartado Sexto de esta Acta. 

1.- La presente Acta se levanta en cOntra.rail AdministradO identificado en el Ápartarla6utar'to...; • 
T 	, , „ „,•,:eds 

1 2 1 

ARTICULO 103.- De las contravenciones de primera clase.- 	 Artículo 104.-De las contravenciones de segunda clase.- 
Iii 

ensuciando los espacios públicos con masilla y residuos de materiales; 	. 	• 5-  '1No retirar los recipientes inmediatamente después de la recolección; 	, 	Efl No disponer de  un basurero plástico o dentro de los vehículos de transporte mauleé, - 
i 	 las dis 1 i pos c ones contenidas en esta ordenanza:- 	• • Ensuciar el espacio público con residuos cuando rearme la transportación de éstos;  . 	. 1-,-5•7  Utilizar el espacio público  avia pública para cualquier actividad.comercial sin la respectiva autorización municipal; 	•••• 	: • 	• „ 	• Ocupar el espacio público, depositar o mantener en él materiales de construcción y escombros; 

`Atentar contra la mampostería o bienes que constituyeren espacio público o privado y fornierr parte-del indifillarioturbanb, pereetrando sobre elles.rayados, pintas, gratis, ubiCición de afiches eribiiaa'aó.aitiqrizadas y similares a través de toda expresión escrita de cualquier naturaleza ; realiza 'Con cualquier  tipo de spray, brocha pincel y pinturas, o cualquier otro elemento dé similares característiCas..." • 
Artículo 105..1 De las contravenciones-dé tercera clase.- 

- 'T'Abandonar en. el espacio público o tire pública animales muertos o despojes 
L2.JArrojar dimictamente a la vía pública; á la red dé alcantarillado, quebradas o 

• 1.4 	IrDeessidtToirsconten.edores-papeleras o mobiliario urbano instalado para  la recolección de 
• 5 Quemar llantas, cualquier otro material o residuo en la vía pública urbana;  Atrojar 'a las alezirdaiiHas objeta y mataderos sólidos; - Arrojar directamente ala vizi pública, ale red de alcantarillado, quebradas o dos, aceites, hibricanial,reornbuStibles;editivos, 'lixiviados, iíqüideey demás materiales tóxicos; 

Mezclar los residuos domésticos con residuos tóxicos biológicos contaminados, radioactivos ehospitalarios; No respetar la recolección diferenciada de los residuos hospitalarios y peligrosos, i-Jconforrne lo establecido en estas nomsativa: FliAgredir los puntos limpios; 
Tener botaderos de residuos sólidos a cielo abierto;  

I e 

ri !Mantener o abandonar en los espacios públicos cualquier clase de chatarra; 

os de aves  u 
residuos peligrosos y hospitalarios, de acuerdo con las Ordenanzas respectivas;  

sza a" 

007.1171"111 	  _zr,,offiss 



1. Tener sucia y descuidada la acera del frente correspondiente a su domicilio, negocio o empresa; 

. No colocar la basura en la vereda correspondiente, sin utilizar los recipientes autorizados por le Municipialicia&I ,• ' • '• 
3. No retirar los recipientes inmediatamente después de la recolección;  

4, Transportar basureo cualmder tipo 0e-matatial de residuo sin lee protaccioneanycaemialpara evitar:el derrame sobre la viepablica; 	,, 	,,. 	.. 	 • 	. 

5. Arrojar, sea eitranaltar a pie o 'desde-
Vehículos, Colillas de clganillot, eálliarae, goma de Mascar, papeles, plásticos Vibeidurl eh general, teniendo IdrespOnsabilided, en el segundo caso, el dueño del'automoter 

irlo 

6. Ensuciar el espacio público con residuos por realizar labores de minado o recolecciónde residuos; 

  

conductor: 

7. Sacar la basura fuera de la frecuencia y horario de recolección; 
8. Sacudir tapices, alfombras, cobijas y sábanas y demás elementos de uso personal e domesticó en'euánali ba

lo:Mes y Ventanas que miren el espacio público; 

9. Escupir, vomitar, orinar, defecar en los espacios públicos; 	 . . . 	. 	. 	. 

10. 
Transitar con animales dOniestices sin las medidas neeesartaa paya evitar que altea ensucien.las aceras calles, avaeldasy, pareares: 	. 	• 

11. 
Dejar que animabas domésticos ensucien censes eibrementoslas aceras, calzadas, parques, parterres yen general losespados públicos; 

12-Anular a la vía pública; a la red de alcantarillado, a quebradas, áreas comunales y demás asilados públicos': los productes, 01.00, do devivierei
.  ae.:Ipeeleacernerciales.establecindentos, vlas y gravilla; 

1a. Depositar la basura en parterres, avenidas, parques. esquinas e trenes baldíos. Ello es, en cualquier otro sitio quepo sea la aceracorraspendiante a su domicilie e negocio, propiciando centro de acopio de basura 

no autorizados; 	.• • 	 . 	, 

14. Lavar vehículos en aleados públicos; 	
. 

15. Arrojar a los espacios públicos desperdicios de comidas preparadas, tacadas red generateguas servidas; 	
. - 	..• 	- 

16 Depositar en espacios o vías públicas colchones, muebles y otros enseree fuera da los horario establecidos para la recolección de basura;' 
	 • 	 . 

17. Utilizar el espacio público para realizar actividades de mecánica en general, de mantenimiento o lubricación de.  vehículos.  :lacere.  interla: de pinturas de objetos, cerrajería y en general todo tipo de actividades 

manuales, artesanales o industriales que perjudican el ornato de la Ciudad; 	, 	 . 	-. 

18. 
Orden impida la colocación de mobiliario municipal relacionado con el mejoramiento ambiental en aceras y otros lugares de uso público; 

.• 	, .... . .  

19. 
Quien realice el pastoreo de animales de consumo, tales como; ganado vacuno, lanar, caballar, porcino, caprino o actividades afines dentro del área urbana; y. 

O. Arrojar a la vía pública.cálcaras'paPelas chicles, cigarrillos, envoltorios o.cualquier otro desperdicio, que se deben depositar en lee:papeleras Instaladas e tal fin. 

fitildrioriWOMoIrdaa.qjuienesi 

2. Realizar trabajol de construcción o recontbucción sin las debidas precauciones, enlodando los espacios públicos con masita y residuos de materiales; 
. Incinerar a cielo abierto basura. papeles, envases; 

3. No disponer de un basurero plástico o dentro de los vehículos de transporte masivo; conforme las disposiciones contenidas en esta ordenanza; 
4. Ensuciar el espacio público con residuos cuando realiza la transportación de éstos; 	

.  

5. Utilizar el espacio público o vio pública para cualquier actividad comercial sin la respectiva autorización municipal: 

7. 'Atentar contra la mampostería o bienes que constituyeren aspado público o privado y.formen parte del mobiliario urbano, perpetrando sobre ellos rayados, pintas. gratas, ubicación de allanes en zonas no autorizad 6. Ocupar el espacio público, depositar o mantener en él materiales de construcción y escombros; 
realizada con cualquier apode spray. brocha pincel y pinturas, o cualquier otro elemento de similares características..." 

y similares a través de toda expresión escrita de cualquier naturaleza,  , 	. 	. 

',-.t 	
-.a...2,..e --.f 

$6519 	:-.. 	 "15"M".... . .- 

. 	 .   
1. Abandonar en el espacie. pabilo° o vía pública animales muertos o despojos de aves u otros, animaba': 

. Arrojar directamente ala vis pública. a la red de alcantarillado, quebradas o loe, residuespeligmsos y hospitalarios. de acuerdo con las Ordenanzas respectivas; 

3. Mantener o abandonar' en los aspados públicol ebalmilbr dale de chatarra;  

4. 
Destruir contenedores; papeleras O Mobiliario urbano Instalado para la recolección de residuos Además de la multa, el o los infractores, deberán reponer el bien público deteriorado; 

5. Quemar llantas, cualquier Olio material o residuo en la vía pública urbana; . ' ' 	 . 	. . 
	.,.. 

6. Arrojar a las alcantarillas objetos y materiales sólidos;  

7. 
Arrojar directamente a la vis pública, a la red de álcantarillado,.quebradas o dos; aceites, lubricantes, combustibles, aditivos, lixiviadas, líquidos y demás materiales tóxicos; 

8. Dejar sucias las vive o espacios públicos tras un evento o espectáculo que haya sido organizado, sea que cuente 
o no con el permiso respectivo; (ordenanza 556). 

Mezclar los residuos domésticos con residuos tóxicos biológicos contaminados, radioactivos u hospitalarios; ' 
 

10. 
No respetar la recolección diferenciada de los residuos. hospitalarios y peligrosos, confonne.lo establecido en estas normativa; 

11. Agredir los puntos limpios; 
12. Tener botadores de residuos sólidos a cielo abierto; 
13. NO limpiar, sanear, o cercar los lotes- baldíos conforme lo previsto en esta Ordenanza; 

14. No hacer limpieza y remedan de los avisos publicitados o propaganda.colocada en áreas públicas; 

15. Impedir u obstaculizar la prestación de los servicios de aseo urbano en una o en varias de sus diferentes etapas (barrido, recolección, transporta, transferencia y disposición final); 

16 No cancerar el pago correspondiente a la gestión de los residuos hospitalarios peligrosos; 

17. No contar con los respectivos permisos de movilización y circulación según sea el caso; y, • 	
• 	' 

18. 
Las empresas públicas o privadas que comercializan o promocionen sus preductos.o servicios a través de vendedores ambulantes o Informales, y arrojen los residucs en la via pública. 

. •,,. 	, zer : 

k's 

„Al 
NUMERAL 2, Articulo 2.- Les medidas eautelares podrán aplicarse por los funcionarios inspectores sin necesidad de resolución previa del funcionario 

Instructor cuando se,aprecie.en las tareaside Inspección las 

circunstancias previstas en el numeral precedente. En cualquier caso la medida dispuesta por el Inspector para subsistir deberá ser confirmada por el Instructor en 
el plazo máximo de tres dilas hábiles en el 

correspondiente auto de inicio de la Instrucción'. 	, 

deilAnzátlea qu'enes 

, 

1..ei Acta de Advertencia.- cuando la presunta Infracción selongeOdiipladem de requisitos no Ranciares detennInados por el órgano o 
funciOnario competente de In Agenda Metroponteneee 'Control, y stethme que de los mininos no se 

NOTA- 

deriva peligro o daño pera las persones. los bienes o el mido anthinta:alins'
pactor puede adverar y asesorar pare que <limpie la normativa, consignando en el acta de ;mitigación la adveneneia. la norma aplicable y el plazo para su 

CuMpllralento qUe será de treinta días calendado. Ordenara Métropelltana N•321,M., 14, numeral 2, alead plpermtedos 	 .• • 
Teléfono: 3952300 ext.:2821151.._ ..  

DIRECCIÓN: Calles El Sol N39-188 y El Universo 



ANTECEDENTES.- 

ANEXO FOTOGRÁFICO ACTA N° 0001742 

NOMBRE DEL 
ESTABLECIMIENTO / 

RAZÓN SOCIAL 

En atención a trámite interno No. 15836, mediante el cual se indica: 7...) actividades ilegales de invasión de rellenos y otros 
espacios públicos en la zona de las vías del tren, entre las calle Manglaralto y Pungala 	al respecto debo informar lo 
siguiente: 

BASE LEGAL- 
• Ordenanza Metropolitana No. 321 que Regula el ejercicio de la potestad sancionadora en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 	 . . 

• Ordenanza Metropolitana 332 "De Gestión Integral de residuos sólidos del Distrito Metropolitano de Quito", Art. 104, 
numeral 7, "Atentar contra la mampostería do bienes que constituyeren espacio público o privado y formen parte del 
mobiliario urbano, perpetrando sobre ellos rayados, pintas, grafitis, ubicación de afiches en zonas no autorizadas y 
similares a través de toda expresión escrita de cualquier naturaleza, realizada con cualquier tipo de spray, brocha, 
pincel y pinturas, o cualquier otro elemento de similares características..." 

HECHOS CONSTATADOS.- 

Al momento de la inspección se verifica la colocación de afiches publicitarios (rótulos) en el espacio público. 

Por las razones antes mencionadas, se levantó el Acta de Verificación tipo Infracción N° 0001742 a nombre del señor 
Guayasamin Chávez Teodoro Wenceslao, con RUC: 1709825226001, propietario del establecimiento LUBRISERVICIOS EL 
MAESTRO. 

Foto 1: Rótulos en espacio publico Foto 2: Rótulo en espacio público 

QUITO 
AGENCIA METROPOLITANA I,.A M C 

DE CONTROL  

Descripción de supuesta infracción Artículo del supuesto Incumplimiento 
Atentar contra la mampostería do bienes que constituyeren espacio público o 
privado y formen parte del mobiliario urbano, perpetrando sobre ellos rayados, 

pintas, grafitis, ubicación de afiches en zonas no autorizadas y similares a 
través de toda expresión escrita de cualquier naturaleza, realizada con 

cualquier tipo de spray, brocha, pincel y pinturas, o cualquier otro elemento de 
similares características... 

ORD. MET. N° 332, ART.104, NUM. 7; "DE LAS 
CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CLASE" 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

,yencia Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo 	PBX: 395 2300 www.agenciadecontrol.quito.gob.ec  



guirro 
••■111101i 

AGENCL4. METROPOLITANA A M C 
DE CONTROL. •-•• 

INSPECTOR GENERAL 

AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

Foto 3: Rótulo en espacio público  Foto 3: Vista exterior del establecimiento 

Croquis 

,gencia Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo PBX: 395 2300 www.agenciaclecontroLquito.got).eu 



!ZONA; 

lám 

Obstruccióni 

Dirección del EstableclmlentolProyecto: 51s( 
CLAVE CATASTRAL' 	''+ • 	' 0I x1 

AP~A00CPIJART48, s M:010 11,AQM011 
Nombres y Apeindos: Mn 'gil p, 	ti r, 	"xle;ii%jo  
Dirección Notificación I Casillero Judicial: 544"•15/07)-12/4D 1  
En calidad de: 	 ii ildr...1 d. 

APARTAD011 INT 
1.- La presente Acta se levanta en contra del Administrado identificado en el Apartado Cuarto. 

pEthizEADOMMEEDZIIENTMOC~$111001.(1 
Nombres y Apellidos del Inspector: 

A1'ZWITADASE.09130.08. 0 0 ;AC)Y  
Conforthided 

• 
Fecha Inspección: Mol Me 

Advertencia Infracción 

N° PREDIO: 
ESUN, FADO 

QUI 
	ms'c"97"1" AM C 

1111  
1-4211Z111,.. 

El 13=1 

- %7275T>rallravzilan.501  

01.47dirl, 6r fit~ 
orreo Electrónico: 

71111707~11,11~~ Wir11511 

MUNICIPIO bEt...DItTRITÓ METROPOLItÁNO DE burro.- 
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 

ACTA DE VERIFICACIÓN N° 0003569 
ORDENANZAS METROPOLITANAS N°0282; 0458-0432172;540 

eAue tgwro 

Día, Hora: 

'13.0.00M.  P OOEOIMI 

off:ERIE q 4Afio,' E 
Nombre del Establecimiento/Proyecto: 

AP 

to Cl'5 5"/ by I 
N° Teléfono: 
-¿oh 

194Céduiá 

2.- Se constató en la resente I sedán e el Administrado ha faCurdde en la ¿Saciada determinada en 
ApiprcApcIpptrg*Tunelgthq .11151110PFAT. Qá3-°'.Nxyr  

dado Saio dé esta Acta. 

 

r--Nn qin,191:11,4 77117119nEMTE1 

   

❑ 1 No publicitar húmeros de aprobaCión de Planos, de LMU y nombre del 
profesional responsable de ejecución de obras 
ORD.MET.N° 0432-172, 'OBJETIVOS DEL CONTROL TERRfrORIAL"; ART.37, NUM.3;  PF.2 

2 Publicitar o promocionar de cualquier forma y medio, la venta de lotes sin 
haberse autorizado la urbanización o subdivisión objeto de la venta 
ORD.MET.N° 0432-172, CAP VIII; SEC 1;  "EN HABILITACIÓN DE SUECO";  ART.127,LIT d) 

3 Ocasionar daños a personas o bienes de terceros por no contar con 
condiciones de seguridad en el proceso de ejecución de obras 
ORD.MET.N° 0432-172, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO";  ART.127, LIT e) 

❑ 4 Ocasionar durante el proceso de ejecución de obras y como consecuencia 
del mismo, daños a bienes públicos 
ORD.MET.N° 0432-172, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO";  ART.127, UT 1) 

❑ 5 Fraccionar un terreno sin autorización 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.129, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO'; UT a) 

❑ 6 Obstaculizar el control metropolitano 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.131, CAP VIII;  SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO";  LIT b) 

❑ 7 Ocupación del espacio público con equipos, materiales y/o escombros 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT c) 

❑ a No contar con licencia de trabajos varios o equivalente para obras menores 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO"; LIT d) 

❑ 9 No notificar a la autoridad el inicio y finalización de ejecución de obras 
ORD.MET.N° 0432-172. ART.131, CAP VIII; SEC 1; "EN HABILITACIÓN DE SUELO";  LIT e) 

❑ 10 Edificar sin contar con condiciones de seguridad en el proceso constructivo, 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.135. CAP VIII; SEC Z "EN EDIFICACION,'LIT a) 
ORD.MET.N° 540, ART.20. NÚM. tRef. SEC 2 ART.7 "MEDIDAS PREVENTIVAS', 

❑ 11 Excavar creando condiciones de inestabilidad hacia los predios colindantes 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; 'EN EDIFICACIÓN"; LIT b) 

❑ 12 Edificar sin LMU o permiso de la autoridad competente 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.135. CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN': LIT 

y? 13 Edificar sin autorización el espacio público o la propiedad privada de terceros 
ORD.MET.N° 0458-0432-172. ART.135. CAP VIII; SEC 'EN EDIFICACIÓN";  LIT d) 

❑ 14 Edificar sin cumplir con las especificaciones técnicas previstas en los planos 
ORD.MET.N° 0932-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 

[1] 15 Ocasionar durante el proceso constructivo y como consecuencia del mismo 
daños a bienes de uso público 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN";  LIT f) 

FI  16 Edificar excediendo la altura o número de pisos máximos establecidos 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.135. CAP VIII: SEC 2 "EN EDIFICACIÓN";  LIT9) 

❑ 17 Edificar excediendo los Coeficientes de Ocupación de Suelo establecidos 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.135. CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT h) 

❑ 18 Edificar sin cumplir con el número mínimo de estacionamientos requeridos 
ORD.MET.N° 0432-171, ART.135,CAPVIII; SEC 2;  'EN EDIFICACIÓN";  LIT I) 

[II 19 Edificar sin cumplir normas locales y nacionales de accesibilidad universal 
ORD.SIET.N. 0432-172, ART.135, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN";  Lnp 

❑ 20 Edificar sobre fajas de protección de quebradas y ríos 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2;  'EN EDIFICACIÓN"; Uf a) 

❑ 21 Edificar sin cumplir con áreas comunales mínimas exigidas pór la normativa 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII;  SEC 2;  'EN EDIFICACIÓN";  LIT b) 

22 Edificar sin respetar los retiros detemlínades en la zonificación respectiva 
OROMET.N,  0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 

❑ 23 Edificar sin cumplir con la altura libre mínima de entrepiso exigida 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC Z "EN EDIFICACIÓN': LIT (1) 

❑ 24 No contar con ascensores en loécalos exigidos por la normativa 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2;  "EN EDIFICACIÓN"; LIT e) 

❑ 25 Edificar o urbanizar sin respetar las dimensiones y anchos viales 
especificados en la normativa 
011D.MET.14° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN";  LIT f) 

❑ 26 Continuar con las obras de construcción a pesar de las medidas 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN";  LIT 9) 

❑ 27 Edificar sin cumplir con las dimensiones 'mínimas en circulaciones 
horizontales de uso público o comunal exigidas en la normativa 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT h) 

❑ 28 Adosar sin contar con autorización de terceros 
. ORD.MET.14° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN"; LIT I) 

❑ 29 Obstaculizar las inspecciones de control metropolitano correspondientes 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.137, CAP VIII; SEC 2 "EN EDIFICACIÓN"; LIT O 

❑ 30 Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en puertas y accesos 
peatonales y/o vehiculares 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2; "EN EDIFICACIÓN";  LIT e) 

❑ 31 Edificar sin cumplir con las dimensiones mínimas en los pozos según normativa 
ORD.MEEN° 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC "EN EDIFICACIÓN"; LIT b) 

❑ 32 Edificar sin cumplir con las dimensiones y especificaciones de gradas 
comunales o de uso público 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.139, CAP VIII;  SEC 2: "EN EDIFICACIÓN"; LIT o) 

❑ 33 Incumplir con el radio mínimo de curvatura en cerramientos de lotes 
ORD.MET.N° 0432-172, ART.139, CAP VIII; SEC 2;  "EN EDIFICACIÓN"; LIT d) 

❑ 34 Edificar sin cumplir con las dimensiones internas mínimas en espacios 
ORD.MET.N° 0432-17Z ART.139, CAP VIIII SEC 2: "EN EDIFICACIÓN";  M'e) 

[11 35 Realizar modificaciones y/u ocasionar daños en las aceras, bordillos y 
parterres, pos obra u omisión 
ORD.MET.N° 0282, CAP II; "DE LAS ACERAS"; ART 6; In-  a) 

E] 36 Deposita' r o acumular materiales dé construcción o escombros provenientes 
. 	 . 

de demoliciones, procesos constructivos o reparaciones de inmuebles 
ORD.MET.N° 0282. CAP II; 'DE LAS ACERAS";  ART 6; LIT b) 

❑ 37 Estacionar o permitir el estacionamiento de cualquier tipo de 
automotores; o, colocar cualquier tipo de maquinaria, equipos o herramientas 
ORD.MET.N° 0282, CAP 11;  "DE LAS ACERAS"; ART 6; Lis e) 

❑ 38 Utilizar, en mayor superficie a la establecida en la normativa metropolitana 
vigente, el frente de un predio con acceso vehicular a través de la acera. 
ORD.MET.N° 0282, CAP II; "DE LAS ACERAS";  ART 6;  LIT h) 

❑ 39 Realizar cualquier acto o acción que constituya prohibición, de 
conformidad con la normativa metropolitana vigente. 
ORD.MET.N° 0282, CAP III; "DE LAS FACHADAS Y CERRAMIENTOS";  ART 16; LIT d) 

❑ 40 No obtener autorización excepcional para el uso y ocupación de una acera 
ORD.MET.N° 0262, CAP VI; "AUTORIDAD COMPETENTE, INFRACCIONES Y SANCIONES";  ART 
34; NUM 2 (Ref. ART.4;  NUM 2 Y 3) 

APARTAIKYSÉIMMO:EONOIVIONSTATMOSIzo 	 .11"'14  
Afa I 	14-os /19 
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APARTADO;;.DEOIMO~ZON11.1410.TIMOKCION'I. 	 1, ,kb 01.13151, 
SIENTO POR TAL MOTIVO OUE HA SIDO NOTIFICADO/A EL ADMINISTRADO/A; CON LA PRESENTE ACTA DE VERIFICACIÓN EN LA FECHA 

Inspector 

	

Grivr• 	,4A,;flift Nombre:  CS■.),  

_fimiv  

	

4111fr 	 

Cédula: 

Administrado/Represent 

Nombre: 
Cédula/Pasaporte: 

Firma. 
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117t1'.-  
CAPITULO 1.11 	• 
DE LA PLANIFICACIÓN TERRPFÓRIAL 
SECCIÓN CUARTA 	 • 
INTERVENCIÓN-MUNICIPAL EN EL CONTROL DEL USO Y OCUPACIÓN DELSUELO 

j) 	pr,r. 	"s...--1f1rs.. , .,..., 112 

,r.  
1 

Articulo... (37k Objetivos del control tonitorlal.- 	 . . - .. - 	 ' . ' 	. .._ .. 	. 	.  

3) El propalado delpredio, el promotor en caso dectiehoorreaponde y loe profesicinales Técnicos competentes,agren responsables leyholificerje feché de inicio y finalización de la ejecución de obrasY del proceso conetructivo, a fin demás 

la administrición metropolitana, planilla leapontrollé ateatorloarespedivos.•• 	. 	..•:.:.. 	. 	, 	. - . , .• ' • -- ' i 	- ....., • — 	 . 	. 

. En toda 'Habilitación de SualdY Edifidatithiqúéaileiritiithidel Diakita•ltififillíthirode Quito be debla publicifat Iba nüniártalliVitiobatión de Pianos y de- banda metrepdltaine urbanística corresprindiente‘pal como el nernbre. del 

profesional responsablede le ejecución de -obras enhiabifitacIón del mielo y del proceso condnictiyo en edificadones.•Esta Inforniación 011era exponerse en la parte frontal del lote en el qué se deSerrotla la-ejecución de obras oel-tarthceso 

-• constructiva. La falta de publicidad de esta likoiMálloit 'deleitará la presunción de hacho de TIViriahiSfalácia y generará le-suspensión inmedlátldald ptif1.19 Meditado podrá demoMiliquáldobra obtuvo los permisos y licencias, en cuyo 

caso...una vea qua Haya presented,o los permisos podre re/Melar le obre de inmediato, sin PenlifillesliloIOories peahlenonnecomasporkfivir . 1:i , :: s • -, --_-. ••••• .:. ; • 	. 	• , 	.• 	. - . -. . 

' CAPITULO VIII 	 . 	. 	 . 

INIRACCIONES, SANCIÓNá-Y CORREOTIVÓS 	 . 	, . 	,.. :- - 
	 . . 	• 	.  

SECCIÓN PRIMERA • -- .,.. 

	

-, 	 '. . 	.., ... 
. 	 ' 

ENHABILITACIÓN.DE SUELO' .'-.... 	. '. . .'. ,.• : " - 	' 	
. 

ArilatlI,:(ig7):.:CadifitUnráiirMlálátilniinháVes y serán sancionadas bah.  atiiihiiiiielülealéMiWcinr.a  :Viacis,, , 71 avalilirrlef.tiimina:Migilliedo qui; Cenittaita el regiltro catastral del MunIcipio.nai.Distrito 

Metropolitano de Quito,- sin perjulcho'clelalcofreeNvos aque hablaren legar. yde lawrespormablfidadescledialquidi suden que pudieran deriyargedg las ndemeS, las siguientes:- 	• 	• 
 . 	

. _     	. 

. 	.. 	- 	
. 	t 	, 	. 	. 	... 	. 

• d)Publidtar o promocionar de cUalquier foime lilsoPctialquler ¡herbaja venta de lotes sin.haberse autoázado previamente la urbanización o subdivisión objete de la vente:  . 
 

. e)Otesioner danos a personas o bienes de terceros p& no Contar Don condiciones dé seguridad en el 	ejecución de Obras; y -.. : . • -. , .. 	. 	. 	- 	.. . 	 . 

Obsesionar durante el proceso de ejecución de abras.y corno consecuencia del mismo. daños a bienes públicos. 	
• 

, 	
• 

• 

Articulo... (129): Constituyen Infracciones graves y serán srubionadlie-loñ'intá multa enelyaleotei a -dos:Veles etaYoio. de1Mireno aMii-pizedo gire conste en el registro catastral del Munklpio del Distrito Metropolitano de 

. Quito, sin perjuicio de los correctivos a que hubieren lugar y de las-respliagebillelades de Ciálquierolcien•quernurfieran derivarse de las Tiernas, les liguientes::.•  
.. 	, 	....-. . 	. . 

a)Fracdonar un terrenb In autorización, sin que achiello se oridigaelaírinifloación y uso de•lirele VineitTat" 
 

. Artimilo„..(131),,OonstIttryen infracciones leves y earán,sapcionedas con taro mulla equivalente a uno por mil del avalo del terrane actualizado que conste en el registro catastral del Municipio del .Distrito Metropolitano de 

Quito; Poicada die; hastairn nibribbSiel diez por denlo del Vali* del terreno, 
0j00 	loS'Iorrectivos a rale hutiieritiiider y dalas resPonSabllidadei de cualquier orde¿ que phdieran derhMtse de les mismas, las 

siguientes: 	 : . 

	

. 	 . 

fincumplimiento del cronograma de ejecución de obres; ,, . :. 	 ' 	. 	 . 	 • 

' b)Obstaculizar el control metropolitano; •• - . 	i 	.. • . 	
. 	. 

cjOcupación del espacio público con equipos, matedales yle escombros; 
d)No contar con Ileendahle trePajoá vadea o eqüivalente pariáibraeMénores; y, 	

. -. 	. 	, 

alelo noUficar a la aulodded ádmiiiistrative 'Coinpeténte el Mido y finalización de ejecución de Obras. `. 	
. 	. - 

. 	. 
Articulo... (135).- Cobsibiyan infraeclones muy graves Yierán lanclenadas con una multa equIValente a cincuenta salarios básicos, sin perjuicio de los correctivos aque hubieren Inger, las ¿Iguientes: - , 	.. 	. , 

a)Edificar sin contar con condiciones de. seguridad en Orwell constructiv.o, áln perjuicio de las aSbirones legales a las que hubiere lugar, • . • . - 	- 

blExcavar creando condiciones de inestabilidad hacia los predios colindantes por inobservancia de.cond  hclo  pes  y especilicadOneetécnicas y de seguridad establecidas en la normativa local y nacional; 

cjEdificer sidicenda metropolitana urbanística o permiso de la autoddadconbetente; 	
. 

dpouper sin eutodzación el .espadopúblico o la propleded'pdveda de terceros; . 	. 
Edificar sin cumplir con las esoadficaciones técnicas previstas en los plenas arquitectónicos, estructurales yte. instalaciones correspondientes; 

donar duraMiii elDroCeso consultivo y aireo consecuencia del mismo, danos a bienes de uso público; . 
glEdffiear excediendo la alteras número de pinoe máximos °ladeo-basen los instrumentos de planificación correspondientes; 
hjEdificar excediendo los Coeficientes de .0cupaciórde Suelo (COS P. Baja y COS Total)establecidos en los instrumentos de Panificación correspondientes. 
1)Edificar sin cumplir con el número mInirnode estacionamientos requerido en la normativa local y nacional; y. 
»Edificar sin cumplir con las normas !malee y riecióinales de aedelbIlidad univerial. 	• ' " • ' 
Artículo... (137).- Constituyen infracciOnes graves y serán sancionarlas' con una multa equivalente a treinta salarios básicos, las slOuientes: 

a)Edificar sobre fajas depro.tocelon de qUebradesy dos: 	 . 

blEdificar sin cumplir con las areas.comunales mínimas aZigidas por la normativa local y nacional; 
cjEdificar sin respetar los retiros determinados en le zonifica.cIón respediva, excepto retiro casos permitidos por la nortnalive metropolitana; 

drEdifitar sin cumplir canee alturalibnb minlma-de entrepiso exigida por la normativa local y nacional; 	. 

e)No contar con avv,,nsores en los casos exigidos por la normativa localynacional correspondiente; 
»Edificar o urbanizar sin respetar les dimensiones y anchos. viales eseecificepos en la normativa local y nacional; . 	.. 

g)Continuar con las obras de construcción a pisar de las medidas preventivas dictadas por autoridad competente; 	 - ' 	• 	• 

h)Edificar en cumplir con las dimendones.mlnlmas en•drculabiones horizontales de uso público o comunal exigidas gola normativa local y nacional. 
»Adosar sin contar con astodzación de terceros, sin periuldo de las acciones civileS que el afectado pudiere Iniciar, y, 	.: • . 	.,. 7  ,. - 	. 

)0bsteculizer lasinspeibloptis de control metippolitepoIonespenclientes. 
Articulo— (139).- ConsUtuyen infracciones leves y serán sancionadas con una multa equivalente a cuatro salarios básicos, sin esquicio de los correctivos a que hubieren lugar, las siguientes: 

aiEditicar sin cumplir con las dimensiones mínimas en puertas y accesos peatonales y/o vehiculares exigidas en la normativa; 	• ' • 

bjEdifieersbouomfirponlas dimensiones mlifirpas qin los pozos de Iluminación y ventilación legán lo exigido en la normativa; 

cjEdificar un cumplir con las dimensiones y espeCificadone.s.de  grades cornurndes. o.  de uso público de ecuerdo a b exigido en la normativa; 

d)Incumplir con al radio Mínimo de curvabas en carambolee de lotes; 
e)EdifICE1( Sin cumplir con las dimensidnes Internas mi:timas en espacios habitables según lo establecido en la normativa; 
f >Edificar sin respetar le pendiente referencial de conformidad con la autorización otorgada. 	, — - 

. 	. 

ORDENANZA 'METROPOLITANA W04511.REFORKI ORO. MET. N°172 REFORMADA POR'ORD. MET. NY1432 
Articulo único.- Inciso sexto: En el Articulo 135, literal d) sustitúyase el término 10Cupar par “Edifiesr" 

- ' '' 	• 
ORDENANZA METROPOLITANA N'540 QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE pREVENCION.Y PROTECCIONCIUOADAN.A POR LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

.. . , 

	

. 	.  
CAPITULO I 	• " 	• 	• 	

. 	. 
 

Artículo 7.. Medidas preventivas, Se entiende al conjunto de medidas de información, mecanismos do prevención, señalización, acciones adminishativas, actos administrativos. 
 y termas de control preventivo que permita prever posibles eüaeiN SEGUNDA  

riesgoso daños aloe ciudadanos. entes, durante y después de ia ejecución cle obras que afecten el raspado pública. Se instituye como política de regulación el control corno parte prioritaria de acción de loa actores del Sistema de 

Prevención y Protección Ciudadano. 	 . 

Artículo 20.- infracciones graves.-Serán 
sancionados por primera vez con una multa de Clos:(2) salados básicos unificados, y con une multa de tres (3) Salarios básicos unificados en case de reincidencia, los sujetos determinados an el .   	- 	.• 	.. 	: 	. 	 . 

articulo 2 de la presente ordenanza que: • 	 . .. 	
,    

1),Insumplan'tas,  medidas dé prolección.establecidas en el capitulo segundo dela presento ordenanza. • 	. - 
• 

. 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 0282 QiIENEGLIL.AEL usó, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ACERAS, MANTENIMIENTO DE LAS FACHADAS Y PRESERVACIÓN DEL ARBOLADO PÚBLICO 

CAPITULO II 	. 

Articulo... (6).. Prohibiciones respecto del uso, intervenciones ultimato enciones y 	de las-aceras.- Sin perjuicio de las demás prohibiciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y metropolitano, se prohibe en las aceras, DE LAS ACERAS • • 

bulevares y áreas verdes de las sien-públicas:  
alritealizar modificaciones y/u ecasionm daños en las aceree,,brvatilos y parterres. por obra u omisión, salvo loe 'producidos a consecuencia de las intervenciones autorizadas por el 

Municipio del Distrito Metropolitano de Culto, de cenfomildal 

blDepositar o acumular materiams de construcción q escombros provenientes de damolictones,proceses coristruclivos o reparaciones de Inmuebles; Y. en general, de habilitaciones y edificaciones. 

e)Eslecionar o permitir el estacionamiento de cualquier tipo de automotores; o, colocar cualquier Upada maquinaria, equipos ó herramienta& 	, 	. 	 . 

tpUtilbar, en mayor superficie a la establecida tris nommliva metropolitana vigente, el frente de un predio con acceso vehicular a través de Mecerá. 	. 

CAPITULO III. • 	- 
	

• 	. 	
. . 	. 

DE LAS FACHADAS Y CERRAIIIIENTOS 	. . 	 . . 	. . 	. 	
. 
	 - 

	 . . 
	

- 
Articulo... (16), PáPilloicioneS de uso en la stiperliele de fachadas y ceirandentos.--SIn perjuicio da ohms prohibiciones establecidas en el ordenamiento juddlco metropolitano, se prohibe en las superficies de fachadas o 

cerramientos lo siguiente: . 	 . - 	 - 
	_ 	. 

d) Reasier quelquter este o loción que constituya prohibición, de confortnbadoon la normativa metropolitana v<hgente, espaéjrnentreb eai?rilp,-Me en la ordenanza que regule la publicidad exterior. 

CAPITULO VI 	'' :- 	. 	" 	' • 	
. 

	

. 	 - • ...„ 	- — ... 	, 	 . 	. 

	

TORibiD cómplievrE, INFRACCIONES Y SANUCINEs' 	•. '''•'-• - • 	' 	
. 	. 

Macelo... (34).- De 
las Infracciones graves y su sanción: Cometerán infracción administrativa grave, y serán iánClOñadósaoli.tina milita equivalente a.ños (2) salarlos básicos unificados, quienes: 

2) No hayan obtenido autorización excepcional para el uso.  y ecupeeión de una acera, de conformidad corito astedaddo en los numerales ? y3 del articulo 4 de.  la presente ordenanza. 

culo-. (4), use:ida las aceras.- 	 - 

2rDemaneraéxcepolonal el MunIcido del Distritonetropoliteno de Quito podre aprobar, a través' del-órgano:competente" 	" 	 ' 	-- 

a)E1 diseño de una sección especifica decido vía pera Muirculación.de ciudadanos en bidcletas, en aquilea' que fuera técnicamentezactibie y cuando no.se afecte a la circulación peatonal. 
b)La ocupación temporal desearas debidamente autorizada, de coolomfidad con el ordenamiento yiddish vigente. 	 . 	 . 	. 

c)11' colocacióniamPeral  en postes da 	de publicidad electoral 	iii¿glainientelno 'pelados) durante id portado de  canónica eieetoralls: : '. 	• 	• 

rfila colocación de elementos fijos, mobiliario u otros que se detennInennera.el "temerle movilidad 
e)La instalación de mobiliario de saneamiento ambieptai, 	-. 	. 	..  

la instalación de To1111Wo de vjglentil y settiflaád siudgelqna: d. ábklám, 90 all  130. 1/0(1 Par el  órgano  competente  dtI MuntáPia 1111 P1§1119 MeiroPditan° 11.1 guita. 

g)La ocupación temporal paré carga y descarga de bienes debidamente autorizada, de conformidad con Pordenamiento judaico vigente. 	 . . 

3)10 ocupación como aspado de mitigación temporal en ceso de accidentes o emergencias de tránsito. 	
. 	• 

NOTA.- 	 . 	

... • .. 

1.-El  Acta de Advertencia.- cuando la presunta irifracdón auponna.  la 
 0:fedadtiii de requisitos no esendales determinados por el órgano o funcionario competente de la Agenda Metropolitana de Control, y siempre pen

de los mismos no se 

derive peligro o daño pera las personas, los bienes cid medakámblente, el  inspector  puede advertir y asesorar para que cumpla la narrativa, consignando en el  acta  dé VerifiCaCión la advertencia, la norma aplicable y el plazo para su 

curhOirniónid quI:Ibiá dé tieliita citás-oidoñalrid, ordenálaUetrórialliarii:WW.I.:m.i1,11thrgi9iz.-,15g-  ra1.4.pArraMRs.,,,...1.•-.1 .. ,.. ,. : ..... , . 	.. „ 
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N4E011:15111E tEV'ANIE1 

ANTECEDENTES: 

En atención a trámite interno No. 15836, mediante el cual se indica: T..) actividades ilegales de invasión de rellenos y otros 
espacios públicos (...)"; al respecto debo informar lo siguiente: 

BASE LEGAL: 

• Ordenanza Metropolitana No. 321 que Regula el ejercicio de la potestad sancionadora en el Distrito Metropolitano de Quito. 
• Ordenanza Metropolitana 172 que establece el Régimen Administrativo del suelo eiceriSSEQ 
• Ordenanza Metropolitana N° 0458-0432-172, Art. 135., Cap VIII, Sec 2; "EN EDIFICACIÓN"; Lit d: "Edificar sin autorización en el espacio 

público o la propiedad privada de terceros". 

HECHOS CONSTATADOS: 

• Al momento de la inspección se verifica una cerca con postes de cemento y alambre de púas sobre un relleno supuestamente 
adjudicado (espacio público). Área total de la supuesta infracción: 48 metros lineales y 96 m2. 

• Alegaciones / aclaraciones del administrado:  Adjudicación franja quebrada rellena mediante escritura pública de 9 febrero de 1994 
de la Notaria Vigésima Segunda. 

• Según consulta en el SGCT, consulta IRM Preliminar el área donde está cercado es espacio público, y no se evidencia adjudicación de 
esa área en infracción, así como tampoco presenta o existe LMU o autorización para mencionado cercado. 

• Por las razones antes mencionadas, se levantó el Acta de Verificación tipo Infracción N° 0003569, a nombre de la señora PAGUAY JUCA 
MARIA OLIVIA, con C.I.: 0601395791, responsable del cercado en el espacio público junto al predio No. 182463. 

TIPIFICACIÓN DE LA SUPUESTA INFRACCIÓN 

Edificar sin autorización en el espacio público o la propiedad privada de terceros. 

ORDENANZA METROPOLITANA 1 Incumplimiento 

Art.; Literal y/o Referencia 

d) 
0458- 
0432-172 

Área 
infracción 

(m2) 

96 m2 

GO) MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL 
DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN 
ANEXO ACTA DE VERIFICACION N*0003569 
Ordenanzas Metropolitanas 0458-0432-172 
Fecha de inspección: 26-oct-2017 
Fecha de informe: 	27-oct-2017 

PREDIO: 182463 Litro 
AGENCIA METROPOLITANA 

AMC DE CONTROL 

ESTABLECIMIENTO / PROYECTO :  -- CONTROL ATENCION A TRAMITE 
PROPIETARIO/ RESPONSABLE: PAGUAY JUCA MARIA OUVIA SOLICITUD / EXPEDIENTEO 

NUMERO DE TRAMITE DMI : 
15836 

CÉDULA CC/RUC:  0601395791 
CLAVE CATASTRAL: 31204 09 038 CALLE /NUMERACION: CALLE 	CRISTOBAL 	MOREJON 

FRENTE 515-256 Y PUNGALA 
ADMINISTRACION ZONAL: ELOY ALFARO PARROQUIA/ BARRIO: SAN BARTOLO 

Agencia Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo 	PBX: 395 2300 www.agenciadecontrol.quíto.gob.ec  



Imagen N*1; Alta éaterlór aelcadtiekPan opúbfJ  

Imagen 11.3; Captura de imagen de las hojas catastrales del predio , • 
No. 182463 

e 	■-•=arr,^r,",-,  

.111110101táll3türá de Inageri del mapa de ubicación del predio No.182463, (ICUS) 

a. 

Quiero 
AGENCIA METROPOLITANA P11A ivic 

DE CONTROL  

Profesional responsable de la verificación y/o criterio técnico: 

ir ---forr,  
JUAN *Pi• O wor ,  IZA. 
Inspector General Responsable 
Dirección de inspección, AMC 

• EL LLENADO DE LAS CELDAS ES OBLIGATORIO 

geilcia Metropolitana de Control, El Sol N39 - 188 y El Universo PBX: 395 2300 
www.agenciadecontrol.quito.gob.eu  

ui 



7/10/2017 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

• 
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 	QUITO 

' 	Municipio del Distrito Metropolitano de Quito , 
ALCALDIA 

IRM - CONSULTA 
*INFORMACIÓN PREDIAL EN UNIPROPIEDAD *IMPLANTACIÓN GRÁFICA DEL LOTE 
DATOS DEL TITULAR DE DOMINIO 1- -10,27-  

O 
Z 	

• 

WIWIrl" rwil 

_oda/ 

V7.0 
C.C./R.U.C: 0601395791 
Nombre o razón social: PAGUAY JUCA MARIA OLIVIA 

. 

DATOS DEL PREDIO 
Número de predio: 182463 
Geo clave: 170102280223053111 
Clave catastral anterior: 31204 09 038 000 000 000 

4 Ir 	-", 
, 

,En derechos y acciones: NO rir 

C
R

,IS
T

 

/  

. ' 	'?- 	. / c' .̀ 	/ 
✓ 

,,.. 

,ÁREAS DE CONSTRUCCIÓN 
Área de construcción cubierta: 586.17 m2 
Área de construcción abierta: 0.00 m2 
Área bruta total de construcción: 586.17 m2 
DATOS DEL LOTE u 

›:  

--...,  

- a 
Área según escritura: 450.00 m2 
Área gráfica: 600.74 m2  
Frente total: 46.47 ra 
Máximo ETAM permitido: 10.00 % = 45.00 m2 [SUj 

raIMIC4 ,,,, 
'V 

49552 -, .. .Ésce 

Zona Metropolitana: ELOY ALFARO 
Parroquia: SAN BARTOLO 
Barrio/Sector: TNT. HUGO ORTIZ 
Dependencia administrativa: Administración Zonal Sur (Eloy Alfaro) 
Aplica a incremento de pisos: BRT ECOEFICIENCIA 

SALLES 

Fuente 	Calle 	 Ancho (m) 	Referencia 	 Nomenclatura 
SIREC-Q 	PUNGALA 	 12 	 6.0 mts. del eje vial 	 SI5D 
SIREC-Q 	CRISTOBAL MOREJON 	 O 	 0e1H 

REGULACIONES 

ZONIFICACIÓN 
RETIROS Zona: A31 (PQ) 

PISOS 	 Frontal: O m Lote mínimo: O m2 
Altura: O m 	 Lateral: O m 

Frente mínimo: O m 
Número de pisos: O 	 Posterior: O m 

COS total: O % 
Entre bloques: O m 

COS en planta baja: O % 

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada 	 Clasificación del 	(SU) Suelo 
suelo: 	 Urbano 

Uso de 	(PE/CPN) Protección ecológica/Conservación del patrimonio 
suelo: 	natural 	 Factibilidad de servicios básicos: SI 

ZONIFICACIÓN 

Zona: D5 (D304-80) 	 RETIROS 
 

Lote mínimo: 300 m2 	
PISOS 	 Frontal: O m 
Altura: 16 m 	 Lateral: O m 

Frente mínimo: 10 m 
Número de pisos: 4 	 Posterior: 3 m 

COS total: 320 % 	
Entre bloques: 6 m 

 en planta baja: 80 % 

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica 	Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano 
Uso de suelo: (RU3) Residencial urbano 3 	 Factibilidad de servicios básicos: SI 

1FECTACIONES/PROTECCIONES 

)escripción Tipo 	Derecho  de vía Retiro  Observación 
(111) 

1_1EBRADA QUEBRADA 
03IERTA 	ABIERTA 
'ROTECCIÓN 
>E 

RETIRO ■CCIDENTE 
JEOGRAFICO 

El lote se encuentra en zona de protección de quebrada, talud o ribera de río. Para edificar 
solicitará la definición del borde superior de accidente geográfico a la DMC. 
El retiro de protección de accidente geográfico definitivo se establecerá de acuerdo a los 
artículos 116 117 y 118 de la ordenanza No. 172 que establece el Régimen Administrativo del 
Suelo en el DMQ, en base a los parámetros establecidos en el informe de definición del borde 
superior de accidente geográfico emitida por la DMC. 

)s://pam.guito.gob.ec/mdmg_web_irm/irm/inn.jsf  
1/2 
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	 INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA 

iescripción 	Tipo 	Derecho Retiro Observación 
de via 	(m) 

IUEBRADA 	QUEBRADA 	
El lote se encuentra en zona de protección de quebrada, talud o ribera de rio. Para edificar 

tELLENA 	RELLENA 	
solicitará la definición del borde superior de accidente geográfico a la DMC y adjuntará un 
informe de estudio de suelos emitido por un profesional. 

BSERVACIONES 

VIAL NINGUNA 	. .FECTACION 
E RESPETARA LOS 10 MTS. DE RETIRO DEL BORDE SUPERIOR DE LA QUEBRADA  

OTAS  
Los datos aquí representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, 

vigentes en el DMQ. 
" Esta información consta en los archivos catastrales del MDMDQ. Si existe algún error acercarse a las unidades desconcentradas de 

Catastro de la Administración Zonal correspondiente para la actualización y corrección respectiva. 
Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros. 
Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna. 
'ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado en porcentaje y m2, que se acepta entre el área establecida en el Titulo de 
Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMQ, dentro del proceso de 
'egularización de excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481,1 del COOTAD; y, a la Ordenanza 
Metropolitana 0126 sancionada el 19 de julio de 2016. 
Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración 

zonal correspondiente. 	. 
Este informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del PUOS. 
Para la habilitación de suelo y edificación los lotes ubicados en área rural solicitará a la EPMAPS factibilidad de servicios de agua potable y 

alcantarillado. 
CO Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda 
2011 - 2017 

2/2 
as://pam.quito.gob.ec/mdmq_web_irmlirm/irm.jsf  
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Daniela Chacón Arias 
CONCEJAL DEL DISTFTO METROPOLITANO D 

- 	Quito, 04 de octubre del 2017 
Oficio No. 381-DCHA-DMQ-17 

Abogada 
Johana Aguirre Avilés 
SUPERVISORA 
AGENCIA METROPOLITANA DE 

Presente 

De mi consideración: 

Atentamente, 

4. 
:12162t12,163/ 12164/ 12167 	, 

Reciba un cordial saludo. En días pasados recibí una denu cia de los moradores y vecinos del 
barrio Germán Ávila en torno a actividades ilegales de in asión de rellenos y otros espacios 
públicos en la zona de las vías del tren, entre las calles M glaralto y Pungala; donde ciertos 
propietarios de viviendas cercanas estarían emprendiendo mpliaciones de su cerramiento y 

propiedad sobre propiedad pública. 

Con base a lo indicado y toda vez que la Agencia es la entidad competente para garantizar el 
respeto a las normas municipales y cuidar que no existan asentamientos en zonas no 
contempladas, le solicito atender este particular y me informe de manera completa, clara y 
detallada sobre las acciones tomadas para determinar y sancionar las violaciones al 
ordenamiento vigente. 

Este pedido lo hago uso de mi facultad de fiscalización de los actos públicos del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, conforme lo establecido en las normas constitucionales, 
legales y municipales, particularmente, el literal d) del artículo 58 del Código Orgánico de 
Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización; y el artículo 17 de la Resolución 074 
de Procedimiento parlamentario, que le obligan a atender los requerimientos de los 
Concejales en un plazo no menor a 8 días. 

MTW(iPI)11Mil 9E OUITO 
A::;EtsjEll W.TROP:JilTANA. :)E ::,3NTROL 
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AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL 

AGENCIA MET.IOACI,TAIlA AMC co•rolci. 

 

SUPERVISIÓN 
METROPOLITANA 

   

:Recibido por: 

OGT 2017 Hora  ¡6 o O 
vaull 

o 
< 	 1ripmeJ:, 	  

1:12 .20,1] 	 
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 AGENCIA METROPOLITANA 
DE CONTROL,  

• SECRETARIA GENERAL 

Número de Trámite: ,,,, 	, 	
................................ 

• ".artZ,,,,, 	 z. 

Fecha de Ingreso: 	........... 	
. 	... ..... ............. 

Número de Fofas:, ....... ..... CD: .............. ........... 

Responsable 	 
Semilla: 

Da nié a C cón Arias 
CONCEJAL DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 



Por lo que solicito comedidamente e-oficie el particular al solicitante. 

Atentam 

¿.,// 
or el Zuñiga 

DIR 	 INSPECCIÓN 
AGENCIA METROPOLITANA DE INSPECCIÓN 

Adiu lo. 1MC-SM-JA-2017- 

r 
mamam~
ag io  
■tol.mopmammmm 

AGENCIA MET,Ist, A MC  

Recibido sor: 	/ al) 1°l/ 
Fecha° U  NOV 2u17  Hora: 	 3/ 

/VALIDACIÓN FECHA NOMBRE CARGO SUMILLA 

(rt 

ELABORADO POR 27110/2017 SR. JUAN CARLOS 
CAIZA INSPECTOR GENERAL 

REVISADO POR galo _ 4 ING. ALVARO MORA COORDINADOR DE 
INSPECCIÓN 

SUPERVISIÓN 
METROPOLITANA 

AGENCIA METROPOLITANA DE 
CONTROL 

GUT° 
AGENCIA METROPOLITANA AMC DE CONTROL 

MEMORANDO No. AMC-DMI-AG-2017-3974 

PARA: 	Abg. Johana Aguirre Avilés 
SUPERVISORA METROPOLITANA 

DE: 	 Dr. Cristian Coronel Zuñiga 
DIRECTOR DE INSPECCIÓN 

ASUNTO: 	Contestación al Oficio No. 381-DCHA-DMQ-17 

FECHA: 	27 de octubre de 2017 

En atención al Oficio No. Oficio No. 381-DCHA-DMQ-17, suscrito por la Concejala del 
Distrito Metropolitano de Quito, Daniela Chacón Arias, ingresado con trámite interno 
No. 15836, mediante el cual se indica: "(...) actividades ilegales de invasión de 
rellenos y otros espacios públicos en la zona de las vías del tren, entre las calle 

Manglaralto y Pungala (...)"; al respecto sírvase encontrar en el adjunto el Oficio de 
contestación, respecto a los resultados alcanzados en la inspección realizada el día 
26/10/2017. 

No. Fojas: 	 Anexós: 	1 Oy 
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